
EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

NOMRRT DEI

III ¡RTSLNTANTI:

CARGO:

rELÉFONOS:

CORRTO

EL[CrnONrCO:

REPRESENTANTE LEGAL

17 13 49 53 CEL

elsa pcome rcia l@ gma il.com

CLÁUSULAS GENERALES

PARA LOS'EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE ENTENDERA POR ''LA DELEGACION'' A LA
DELEGACION ALVARO OBREGÓN OUIEN ADQUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE SE DESCRIBEN
EN iL ANVERSo DE ESTE coNTRATo y poR "EL pRovEEDoR" A LA PERSoNA FisrcA o t\¡oRAL euE
SE oBLIGA A LA ENTREGA DE LoS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO
DEBIDAI\¡t NTE ASENTADOS

PRIMERA-- Las partes declaran que el objeto del presente contrato es Ia adquisición de Ios bienes y/o
contratación de los servic¡os que han quedado debidamente descritos en el anverso de este contrato, las
cualés forman parte integranle del presente d*rffiiüo:

I

S. JA.- Las partes manifiestan contar con plena capacidad legal, técnica y económica para celebrar el
presenle contfato

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se obligÉ a responder por defectos o vic¡os ocultos de los bienes objeto del
presente contralo por el térm¡no de un año contado a partir de la entrega total de los mismos y cualquier otra
responsabilidad en que incurra, en los términos del artículo 70 de la L€y de Adqu¡sic¡ones del Distrito Federal.

CUARTA,- En caso de la adquis¡ción de bienes y/o presi3ción de servicios que por su origen pudiese causar
cjaños a lerceros. será EL PROVEEDOR" el encargado de cubrir ¡a responsabilidad cjvil correspondrenle,
suietándose a la normativ¡dad legal aphcable.

QU¡NTA.- En caso de resición del presenle contrato por caus¿s rmputables a "EL PROVEEDOR" este deberá
reintegrar a "LA DELEGACION Ios anticipos no amortizados con sus respeclivos i¡tefeses, a una tasa que
seiá iSue! ¡ l3 establecida por la Ley de Ingresos para el Disifto Federal

SEXTA.- -EL PROVEEOOR" se obliga a cubrir las cuotas a qu€ pudieran eslar sujetas las importaciones de
los b¡enes objeto del presente contrato, sin que ello implique incrementos a los precios pactados n¡ cualquier
olra modificación al contralo.

SEPÍIMA.- "LA DELEGACION podrá rescindir el contrato por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" en tas
condiciones pactadas en el misnro, conforme al art¡culo 42 de l¿ Ley cie Adquisic¡ones para el D¡slrito Federal

OCTAVA.- El presente contrato no contempla ningún tipo de anliü¡F,o

NOVENA.- Para el presente conlrato se consideran prec¡os fijos hasla el lérñiino del contrato los pactados en
ei anverso de esle Clocumento

D, ..,- "EL PROVEEDOR" manifiesta bajo protesia de dccir verdad que no ocupa empleo. cargo o
connsión en el seryic¡o público, n¡ se encuentra inhahilitado para prestar seryicios de cualqu¡er naturaleza, por
lo que no Ie son aplicables los articulos 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos
y 39 y 39 8lS de la Ley de Adquisiciones para el D¡slrito Federat.

OÉCIMA PRIMERA.. -LA DELEGACTóN pagará a EL PROVEEOOR'et importe estiputado en et presente
contrato dentro de los 20 dias nalurales posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas y
a entera satisfacción de "LA DELEGACIÓN de tos brenes v/o seruicics contratados

OECIMA SEGUNDA.- De conformidad con el articulo 74 de ta Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, se
exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumplimienlo,tel Dfesente contrato

DECIMA IERCERA.- Anrbas partes convienen e': que "EL PROVEEi)i.)R'será el uricc responsable de ta

liilizacron rie las nalpnles, nrarcas. certificiiics le invención y lodo lo relacionado cci los derschos de
propiedad induslrial o intelectual de los b¡enes y/o -Rervicios obieto del irresente contrato. orslindando de toda
responsabiIdad por su uso a "LA DÉLEGACtóN".

oÉCtMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parc¡al o lotal los derechos y oblrgaciones
que se deriven del presente conlrato, de conform¡dad con el arlículo 61 de la Ley de Adquisiciones del
Distrito Federal.

DÉC|MA QUINTA.- "LA DEIEGACIÓN" aolicará una pena convenc¡onal a "EL PROVEEDOR" del 1 % del
valor total del servicio incumplido. sin incluir el I V.A por cada dia natural de retraso en la entrega de los
bienes o servicios, de tal modo que el monto total de l?..de.yda puede ser hasla del I 5olo

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR' se constiluye como patrón del personal que ocupe con motivo de Ios

seruicios prestados a "LA DELEGACION" y será el único responsable de tas obligaciones deíivadas de las

disposiciones legales y demás ordenamienlos en materia laboral y de seguridad social

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la interpretación de presente contrato. y para dirimir controversias que se

susc¡ten con motivo de su incumplimienlo y/o ¡nlerpretac¡ón, las partes se someten a los lribunales del

Distrilo Federal, renunciando al fuero y jurisdicción que les 6rresponda en el presente o fuluro.

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen en que olorgan su consen¡nlienlo a efeclo de que loda la

informac¡ón contenida en el presente contrato y sus anexos, sea de naluraleza púb¡ica y sea divulgada en

el porta¡ de inlernet de "LA DELEGACION'de conformidad con el Articulo 14. Fracción XXVII de la l-ey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. con exclusión de aquella entreqada de
forma expresa, por escrito y de forma anlicipada a la celebración de esle instrumenlo con carircler de

confidencial o reseruada y para los fines propios del presenle contralo.

DÉCIMA NOVENA.- Los datos personales recabados serán proteg¡dos. incorporados y lrat¿rdos en el

S¡stema de Oatos Personales de Proveedores y Contratistas para la Adqu¡s¡ci('n deBienes y Servicios el

cual liene su fundamento en lo dispuesto en los articulos 14 bis, 14 ter, 14 quater, 14 qu¡nqu¡es, 14 sexres y

14 sept¡es de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal: los dalos se utilizarán. confomre a la

normatividad vigente, y podrán ser lransmitidos en caso de requerim¡entos oficiales, realizados por

Organos Jurisdiccionales u Organos de Control de la Administración Pública, con la finaliCad de
coadyuvar en anvestigaciones y suditorias, además de otras lransmisiones prev¡slas en esla Iey Sa le
informa que sus dalos no podrán ser dilundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepc¡ones
previstas en la ley

El responsable del sistema de datos personales es René Anlonio Crespo D¡az. Direclor General de
Adminislración y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de Acceso. Recl¡ficación. Clncelación u

Oposición, asi como la revocación del consenlimiento es el ubicado en calle 1 0. sin número. Col. l olteca.
C.P.01150 Delegación Álvaro Ot¡regón, en esta Ciudad de Méxrco, correspondiente a la Of¡cina de
lnfomación Pública de este Órgano Politico Admin¡strativo, correo: o¡D.dao(aoma¡t.com, pag¡na web:
www.dao aob.mx , lel : 5276-6427

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública de¡ Drstrito Federal, donde
recib¡rá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el D¡strito

Federal o al leléfono:5636-4636: correo electrón¡co
www.inlodf.ord.mx

o en la págrna

VIGESIMA.-Frr¿19.1.iorilJcrcil¿Caco¡rl¿irirrirretácaD cr¡¡iú|nli¿floJcJicL¡üjrr(ici;ls(,1)iU;t,roir,
clerivadas del presenle conlfato. ambas partes se sonrelen a la Jurisdrcción de los Tribunales conrpelenl{:s
del Distrltc Federal, rúlru¡rciando a cualqurer Íuero q¡s tra razón de su dorrrcilro preser)le o ilrluro, les

corresponda.

TOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRAIO, MEDIANTÉ LA ESCRITURA PUBLICA 37,326 DE TECHA 15 D[

MAYO DT 2013 A LA FE DEL NOTARIO PUBTICO NO 59 DET DISIRITO FEDTRAL

Así MIsMo ACREDITA SU PTRSoNAI"IDAD PARA LA FIRMA DEI PR€S€NTE CONTRATO TIEDIANTE LA ESCRITUR

púBLrcA 37.326 DE rECHA t5 DE MAyo DE 20r3 A LA FE DtL NorARIo pt'jBltco No. 159 DtL DlsrRlfo Ft DE aal

Dt coNro8MloAD coN Lo orsPl.,tSTo t! Lo5 a8ricutos 39 FRAcclóN I oE LA ttY oRGAa¡lca D€ ta ADMI\lSlRAcloN

DEI DI5IRIIo FEoERAL, 122 ÚLfIMo PARRAFo Y I¿5 FSAccIoNEs t Y IX oET REGTAM€NTo INfEñtOR OE LA AOMTNIIR¡.CION

oE! D|5TRrfo fEDEnAL y AcuERoo poR E! euf ta tEfA DE{€GAcroNAt oELEGA EN tL o¡R€cToR GENES^L oE aoMlNl5TFA(lóN

FACUTTAD MAECADA CON EL NUMTRAT PRIMERO, DE 5UÍRI8¡R LOS CONTRATO5 Y CONV€NIOS O€ ACQUISICIONTS

ARRENDAMICNIoS Y PRES]ACIÓN oÉ STRvIcIos PUBLICADo EL 09 DE oCTUERE DE Dos MIL QUINCE EN IA GACETA OFICIAI DI

orsTRrro FEoEfiat. NúMERo 194. DE ta oactMA ocfavA (Poca

FIN DEL TEXTO'--
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